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Las disposiciones preüstas en la Ley N' 4995/2013 ,.De Efucación Srpciof,,la

Resolución CONES No 515/2020 y sus rqodiEcaciones, la Resolución CONES

N" 221/2024,y la Resolución Genetal CONES N" 17 / 2025.

Que, el Instituto Superior Paraguayo de Tecnología y Ciencüs de la
Educación (ISPr[CE), ha ptesentado el proyecto académico de habilitación

de ptogtama de posgtado, a fin de que sean aprobados y habilitados pot el

CONES, conforme al attículo 9 de la ky N" 4995/2013.
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RESOLUCTóN PARTTCULAR CONES N" q'bg /202s
.POR fá' CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DE PROGRAMA DE

POSGRADO DEL INSTITUTO SUPERIOR PARAGUAYO DE
TECNOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN GSPTCE)'.

Asunción,jDde diciembre de 2025.

VISTA

CONSIDERANDO

Que, conforme a la Resolución CONES No 515/2020 y sus modificaciones, la

Resolución CONES No 221/2024, y la Resolución General CONES N"
17 /2025,1as depcndcncias técnicas del CONES han procedido al análisis de

los ptoyectos académicos prescntados, y han emitido dictamen favorable en

las cuatro dimensiones: académica, infraestmctura, lutídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de proyectos

elevó para su tatamiento, las propuestas de aprobación, conforme a [a

Resolución Gencral CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, conformc a las atibuciones conferidas por la I-ey 4995/2013,

en su sesión plenafie del 04 de diciembte de 2025, resoh,ió otorgar la

actualización v habiüt¡ción a los proyectos académicos presentados.

POR TANTO' El Conseio Nacional de Educación Superior, en uso de sus atdbuciones legales;

RESUELYE

Artículo 10. APROBAR [a habütación dc ptogtama de posgrado del Instituto Superior

Paraguayo de Tecnologia y Ciencias de la Educación (ISPTCE), confo¡me al

Anexo I de la presente Resolución.
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El incumplimiento por acción u omisión de lo establecido en las normativas

que tegr:lan la educación superior, seá enmarcado según lo preüsto en el

artículo 87" de la Ley No 4995 / 2013 "De Edrcación Stpeior,,.
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MISIÓN:
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RESOLUCTÓN PARTTCULAR CONES N" qb5 /2025

"POR LA CUAL SE APRUEBA I-A HABILITACIÓN DE PROGRAMA DE
POSGRADO DEL INSTITUTO SUPERIOR PARAGUAYO DE
TECNOLOGÍA Y CIENCIAS DE I-A EDUCACIÓN GSPTCE)".

A¡tículo 20.

Attículo 30. COMUNICAR a qüen coresponda y cumplido archivar.

Ramirez
- CONE,S

Pbro. Dr. Cristino Bohnet Baue¡
Sectetario - CONES

VISIÓNi Sc. úfu i'..itEión públic. Ef.ÉñlG, coñpóñ.rid¡ @n .¡ 86rión @Do órAúó ccto. d. L Educ¡ción Sup..io,i qu. &. Éc.|ei!. por
.u éri.. y v.toñ. po. h Gird.d p¡nAú.yr, 1.. in..irsidd trúion¡t . y b. or8..i.ño. i.t.6..ioú¡t ..

Cefm Corá N' 1038 enfe EEtru y Btasil
Tel: 021-3397556

w*,\¡¡.concs_ sov_¡rv
secrctariaf¿rcones- pov nv

CONES
l-cy,t995/13



4a
¡i
dt út
ul úl
ql 3) (§)

¡El
BI

át

d(!

=)
f¡¡

6

a'o
2§
E3

üÉ

E

I
!

.9

J

I

&
¿I

&
!

I
3

I

§I
§¡

2

¡
g

E

.¡
c

E

E

c
¿I
¡

2
!

Éra!iÉ,É
>.5

cna
z
o
U

I

o

§
I
a

o

É

É

Q

o

o"

o

Soe

z

¡
L¿

E

,¡E¿t-¡ f¡¡<trf¡¡ <

I

,§

U

z

I
;)
F
F

!át

^,qj

il

g

<9
kñ
x?
\J
r¡l <a5H;

-.EE!$,J:5§

o
z
t¡¡

zf¡
l¡l

-6

l¡¡

q

l¡¡
E68
^ 

l¡J

l,l¿
xa

o
(-)

tJa

z
o
U

7,

H
an

EF
E E*'r he
| ,t)A AL¿E :b.É Esi t¿>
;06
E § ?Úr q Íúg S ÉP; Y XE
É 2 Hfl-¡ riE Ei <t{É z >o€ o 4,o.i (J ¿<! ¿ Oñi f 2z,! P Atr! I ¡¡¡{Ji h a>§f2.3i a ooi z |-'io: o ilE 

'': 
fiu! x\z

! I !VÉ 
^ 

a!¡li X <Fr! E Ie{ !e; frsE D(J
É. ú4I fg
! f¡l eErtbrE<
Eí
-1 f
ia
;0i

t
PI

).
fE

;HE
!E EÉ
EH.Zi

P\
\r/

a

!Á

¿
i.a

ó

-z
3.O -,
áoo
lñÉ
oX¡¡l
¡l ¡, A¡io5
ü l¡¡ a,

Xa
z

-.cs

X E.:l
OU


